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1901 5 ORDEN de 18 de junio de 1993 por la que se autoriza.la
modificación registral de la titularidad del Centro privado
de Educación Primaria denominado -Nuestra Señora del
Consuelo-, de Alcorcón (Madrid).

Visto el expediente promovido por la titularidad del Centro privado
de Educación Primaria denominado .Nuestra Señora del Consuelo., sito
en plaza del Sol, 4, de Alcorcón (Madrid), en solicitud de modificación
de la titularidad por transformación de Sociedad Anónima a Sociedad
de Responsabilidad Limitada,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar la modificación registral de la titularidad del Cen
tro privado de Educación Primaria denominado .Nuestra Señora del Con
suelo., sito en plaza del Sol, 4, de Alcorcón (Madrid), que, en lo sucesivo,
será ostentada por .Colegio Nuestra Señora del Consuelo, Sociedad Limi
tada., que, por transformación de la anterior Sociedad Anónima quedará
subrogada en la totalidad de las obligaéiones y cargas que afecten al Centro
cuya titularidad se le reconoce y, muy especialmente las relacionadas con
las ayudas y préstamos que el Centro pueda tener concedidos por el Minis
terio de Educación y Ciencia, así como las derivadas de su condición
de Centro concertado, aquellas que le correspondan en el orden docente
y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo.-La modificación de la titularidad no afectará al régimen de
funcionamiento del Centro.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

-Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

19016 ORDEN de 18 de junio de '1993 por la que se autoriza el
cambio de titularidad de los Centros privados de Educación
Primaria y Preescolar denominados -Santo Angel-, de Pra
via (Asturias).

Visto el expediente promovido por la titularidad de los Centros privados
de Educación Primaria y Preescolar denominados -Santo Angel., sitos en
calle Arango Queipo, 3,de Pravia (Asturias), en solicitud de cambio de
titularidad de los mismos a favor de -Fundación Nuestra Señora del Car"
men., de Pravia,

Este Ministerio ha resuelto:
, .

Primero.-AutoriZar el cambio de titularidad de los Centros privados
de Educación Primaria yPreescolar,denQminados -Santo Angel., sitOs en
la calle Arango Queipo,3, de Pravia(Asturias), que, en lo sucesivó, será
ostentada por Entidad .Fundación Nuestra Señora del Carmen., de Pravia
(AsturiaS), q~~, comócesionana,'queda subrogada en la'totalidad de' las
obligaciones y cargas que afecten a los Ceiltros cuya titularidad se le reco
noce y, muy especialrriente, las reláciOl;llldas con las ayudas y préstamos
que los Centros puedan tener concedi,dospor el Ministerio de Educación
y Ciencia, así como las derivadas de su condición de Centro concertado,
el refer,ido aEducación ¡'rim'aria, aqueUasque le correspondan en el orden
docente y las que se deriven de la vigente legislación laboral.

Segundo.-El cambio de titularidad, no afectará al régimen de funciO-:
namiento de los Centros.

Lo que comunico para su conocimiento yefectos'.
Madrid, 18 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

-Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesj Ullastres.

Uro". Sr". Director" generw de Centros Escolares.

1901 7 ORDEN de 25 de junu>' de 1993 por la qUe se resuelve auto
rizar el cese de actiVidades al Centro privado de Bachi
llerato -Abralw.m Lincoln-, de Madrid.

Visto el expediente promovido por don Adolfo Martínez Sánchez, en
su calidad de titular del Centro privado de Bachillerato .Abraham Lincoln.,
sito en la calle Tembleque, 64, de Madrid, en solicitud de autorización
de cese de actividades,

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar el cese de actividades al Centro privado de Bachillerato que
se relaciona a continuación:

Denominación: .Abraham Lincoln., Domicilio: Calle Tembleque, 64.
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Provip.cia: Madrid. Titular: Don
Adolfo Martínez Sánchei: :.. '

Se autoriza cese de actividades como Centro deE\achiUerato al finalizar
el curso 1992-1993, anulándose a partir de ese momento su inscripción
en el Registro de Centros. Asimismo, queda nula y sin ningún valor la
Orderi que autorizó ei funcionamiento legal de dicho Centro, siendo nece
sario para el caso de que se instase la reapertura del mismo, dar cum
pÚmiento a ,los preceptos ,de la Ley Orgánica reguladqra del Derecho a
la Educación y disposiciones complementarias en materia de autorización
de Centros.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de junio de 1'993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

.Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

1901 8 ORDEN de 25 de junio de 1993 por la que se aprueba la
extinciónde la autorización, por cese de activida4es docen
tes, de los Centros pr;ivados de Educación Preescolar, Edu
cación Primaria· y Formación Profesional denominados
.Gredos-, sitos en Madrid.

Visto el expediente instruido a instancia de don Julio López Herrero,
en su calidad de titular de los Centros privados de Educacióp Preescolar
y concertados de Educación Primaria y. Formación Profesional denomi
nados -Gredos., con domicilio en plaza Puerto Rubio, 1~26, de Madrid,
en solicitud de extinción de la autorización de sus actividades docentes
para el próximo curso escolar 1993-1994,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primeró.-Aprobar, de conformidad con los informes emitidos, la extin
ción de la autorización, por cese de actividades docentes, de los Centros
privados de Educación Preescolar, Educación Primaria y Formación Pro
fesional denominados .Gredos., sitos en Madrid.

Segundo.-La extinción de la autorización, que la presente Orden dis
pone, surtirá efectos a partir de la, finalización del presente curso escolar
1992-1993 (entendiendo como tal el momento de realizarse prueb~extraor
dinarias, si procediese, en los Centros de Educación Primaria y Formación
Profesional). ,

Teréero:--Quedan siríefecto las disposiciones que autorizaroilel fun
cionamiento legal de dichos Centrós; siendo necesario para el caso de
que se instase la reapenura de los mismos, dar cumplimiento a los pre
ceptos'legales vigentes "en materia de autoriiaciónde Centros escolar~s

privados.

Lo que comunico para su conoci.mie~toy efectos. ." "
Madrid, 25 de junio .de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

-Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora gener3I de Centros Escolares.

19019 ORDEN de 25 de junio de 1993 por la que se aprueba la
exl i nción de la autorización, por cese de actiVidades docen
tes, de los Centros de Educación Preescolar y Primaria
que se '!.elaclona"fl enanex~ ~ la presente Ord.en.

Vistos los expedientes instruidos a instan~ia de los titulares de los
Centros privados de Educación Preescolar y Primaria, que se" citan en
anexo, sobre extiJición de la autorizaciónde sus actividades docentes para
el próximo curso escolar 1993-1994,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la extinción de la autorización, por. cese de acti·
vidades docentes, de los Centros privados de Educación Preescolar y Pri
maria que se relacionan en anexo a la presente Orden.

Segundo.-La extinción de la autorización, que por la presente Orden
se autoriza, surtirá efectos al finalizar el actual curso 1992-1993 (enten-


